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Datos personales  

Nombres  Apellidos 

           SILVIO JOSE                          CARRASQUILLA TORRES  

Fecha  Cargo:  Senador         X Representante a la Cámara 

 Partido al que pertenece:  PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO 

Período:  Desde  20/07/2017 Hasta 20/06/2018 
E-mail  

Silviojct1028@hotmail.com 

Informe de rendición de cuentas  

Debe ser presentado de manera digital y física cada año dentro de los 10 días hábiles siguientes 
a la terminación del segundo semestre de cada legislatura. 

Información mínima obligatoria  

1. Proyectos de ley y/o acto legislativo de los cuales fue autor y/o ponente, donde podrá especificar 
los compromisos de campaña. (Elecciones periodo inmediatamente anterior). 

 
PROYECTOS 
 

 PL 127- 2017 Por medio de la cual se establece la gratuidad para la 
admisión de estudiantes de estratos 1, 2 y 3 en las instituciones de 
educación superior públicas, y se dictan otras disposiciones.  

 

 PL53- 2017 Por medio de la cual se fija el salario mínimo profesional y 
técnico en Colombia. 
 

 

 PL 33- 2017Por medio de la cual se regula el contenido emitido por los 
canales de señal abierta.  
 

 PL 32- 2017 Por medio de la cual se establece la licencia matrimonial 
como incentivo para la base familiar.  

 

           PONENCIAS  
 

 PL 231 - 2018   “Por medio del cual se crea una nueva unidad monetaria  y 

unidad de cuenta del país, en desarrollo del numeral 13 del artículo 150 de 

la Constitución Política” 

 

 PL 14- 2018 Por medio del cual se crean 16 Circunscripciones Transitorias 
Especiales de Paz para la Cámara de Representantes entre el segundo 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/


 
Presidencia 

FORMATO ESTÁNDAR PARA INFORME DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS CONFORME A LA RESOLUCIÓN 002 DEL 

26 DIC DE 2017 

CÓDIGO L-M.P.1-F04 

VERSIÓN 01-2018 

PÁGINA 2 de 3 

 

 
Calle 10 No 7-50 Capitolio Nacional 
Carrera 7 N° 8 – 68  Ed.  Nuevo del Congreso 
Carrera  8  N°  12  B -  42   Dir. Administrativa 
Bogotá D.C - Colombia 

 

www.camara.gov.co 
twitter@camaracolombia 

Facebook: @camaraderepresentantes 
PBX 4325100/5101/5102 

Línea Gratuita 018000122512 

2 

periodo legislativo 2018-hasta 2022 y en el periodo constitucional 
legislativo 2022-2026.  

 
 

2. Proposiciones en Comisión y Plenaria tanto para el trámite legislativo como para el ejercicio de 
control político.  

 
 El miércoles 13 de septiembre de 2017 a las 07:30 am en la Comisión se 

llevó a cabo un debate de control político en donde se citó al Registrador 
Nacional del Estado Civil, Dr. Juan Carlos Galindo Vacha, con invitación 
especial al Consejo Nacional Electoral  Dr. Carlos Camargo Asiss. 
 

3. Las conclusiones o forma de terminación de los debates de control político. 

En este debate se pretendía entender como manejaría la Registraduría Nacional 
el tema de las Elecciones de marzo de 2018 
 
 

4. Relación del trámite a las peticiones y/o solicitudes presentadas por la ciudadanía sobre su labor 
legislativa (Tenga en cuenta las PQR que son recibidas a través de la oficina de Atención al 
Ciudadano, las que llegan de forma directa y las que le son trasladadas). 

N/A 
 

PODRA informar acerca de: 

1. Su intervención en toda clase de gestión e intermediación ante los organismos del Estado para la 
obtención de cualquier tipo de servicios y ayudas en materia de salud, educación, vivienda, obras 
públicas, agricultura y de ciencia y tecnología, para beneficio de la comunidad colombiana.  

N/A 

2  Las peticiones a funcionarios de la Rama Ejecutiva para el cumplimiento de sus obligaciones 
constitucionales. 

N/A 

3. Acciones ante el gobierno en orden de satisfacer la necesidad de los habitantes de sus 
circunscripciones electorales. 

  

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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N/A 

4. La participación como directivo de su partido o movimiento político.  

 
Participación en bancada del Partido Liberal Colombiano, en relación a las 
directrices del partido sobre los actos legislativos y proyectos de ley que se llevan a 
cabo en la Cámara de Representantes. Así como emitir comunicados en donde se 
explican las decisiones que se pretenden tomar como bancada liberal. 
 

5. Ejercicio gratuito como profesional de la salud.  

N/A 

6. La participación en actividades científicas, artísticas, culturales, educativas y deportivas.  

N/A 

7. Pertenencia y/o participación en organizaciones cívica o comunitaria.  

N/A 

8. Ejercicio de la catedra universitaria.  

N/A 
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